
  
 

 

 

NÚMERO: 87 / 2023 

Unidad Administrativa 

Área de Gestión de la Contratación 

 

Exp.: ECON/000254/2019(PR002) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) 
de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005), 

RESUELVO 

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29.2 de la LCSP, y en la Cláusula 1, apartado 
16, en relación con la Cláusula 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato, se 

aprueba la prórroga del contrato de servicios denominado “SOPORTE, MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN E 

IMPLANTACIÓN DE PROCESOS PARA EL TRATAMIENTO Y COMUNICACIÓN DE DATOS FACTURABLES 

A TERCEROS”, suscrito con DH HEALTHCARE PROVIDER SOFTWARE SPAIN, S.L., (NIF: B-02685212), que 
ha prestado conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 

• Justificación de la prórroga: El presente contrato tiene por objeto una prestación de los servicios 
especializados de soporte, mantenimiento, evolución e implantación de la integración de los sistemas HP-
HCIS y HP-HIS con el sistema de Información Nexus ECCL con el objetivo de unificar la plataforma de 
facturación a terceros mediante el traspaso de la actividad asistencial susceptible de ser facturada, así 
como del mantenimiento y evolución de la integración en los Centros Hospitalarios dependientes del 
SERMAS en los que ya ha sido ejecutada la puesta en producción. 

Teniendo en cuenta la fecha de finalización de la prórroga actual está prevista para el día 28 febrero de 
2023, y debido a la permanencia de la necesidad de dar cobertura a los servicios objeto del contrato, que 
justificó la contratación, y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación de los mismos, procede la 
prórroga del contrato 

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de DOCE MESES, 

comprendidos entre el 1 de marzo de 2023 y el 28 de febrero de 2024. 

• Plazo de ejecución del contrato, incluida la prórroga: 48 meses. 

• Importe máximo de la prórroga: El importe máximo de la prórroga asciende a CINCUENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CENTIMOS (51.658,58 - €), 
IVA incluido, según el siguiente desglose: 

 
SERVICIOS AÑO 2023 AÑO 2024 TOTAL 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y SOPORTE DE LA 
PLATAFORMA DE INTEGRACIÓN 

7.916,70 € 1.583,34 € 9.500,04 € 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO A PARTIR DE LA 
INTEGRACIÓN DE CADA UNO DE LOS CENTROS 
HOSPITALARIOS 

20.900,00 € 4.180,00 € 25.080,00 € 

TOTAL CUOTA FIJA 28.816,70 € 5.763,34 € 34.580,04 € 

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PLANIFICABLE DE LA 
PLATAFORMA DE INTEGRACIÓN 

6.746,60 € 1.366,40 € 8.113,00 € 

TOTAL CUOTA VARIABLE 6.746,60 € 1.366,40 € 8.113,00 € 

BASE IMPONIBLE 35.563,30 € 7.129,74 € 42.693,04 € 

IVA 21% 7.468,29 € 1.497,25 € 8.965,54 € 

IMPORTE TOTAL, IVA INCLUIDO 43.031,59 € 8.626,99 € 51.658,58 € 

 
 

Madrid, a fecha de firma 
LA CONSEJERA-DELEGADA 
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